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VISTO

El Expediente CUDAP Nº 3289/2019, por el que la Secretaría de Investigación solicita
modificación del ANEXO I de la ORDENANZA HCD Nº 213/18 REGLAMENTO DE
INSTITUTOS, CENTROS, LABORATORIOS Y TALLERES DE LA FACULTAD,  

Y CONSIDERANDO:

Que en el Artículo 6º del mencionado ANEXO I, se contempla la creación de nuevos Institutos
de Investigación en función de las áreas en vacancia que no sean estudiadas por los existentes.

Que el espíritu del Reglamento propone la integración armónica de las disciplinas de la
arquitectura y del diseño industrial con el objetivo de “coordinar y promocionar actividades
conjuntas entre los Institutos, Centros, Laboratorios, Talleres y Proyectos de Investigación de un
mismo campo disciplinar o entre estos”.

Que el Artículo 2º del ANEXO I, establece la conformación del Consejo Asesor de
Investigación.

Que las Comisiones de Investigación y Posgrado y de Vigilancia y Reglamento han emitido un
despacho al respecto.

Por ello,                                                                                                                         

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

ORDENA:

ARTÍCULO 1º: Enmendar el Artículo 6º del ANEXO I de la ORDENANZA HCD Nº
213/18, que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 6º De la creación

Un nuevo Instituto, Centro, Laboratorio, y/o Taller se constituirá a partir de reconocer un



área disciplinar en vacancia, cuyo desarrollo resulta sustancial para el avance de la
investigación, el desarrollo y/o la innovación en esta temática a demanda de la propia
Institución y/o por iniciativa de un equipo de investigadores. La propuesta será evaluada
por el Consejo Asesor de Investigación y elevada al Honorable Consejo Directivo para su
aprobación.

ARTÍCULO 2º: Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, Secretaría de
Investigación, dar al Registro de Resoluciones y archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO A
LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.
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